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      Resumen

Desde la presentación del décimo informe sobre la ma

y Add.1), ha habido muchas novedades. El Sistem(SIIG) se ha institucionalizado y está funcioprincipales, y el personal de las Naciones Undad de su mantenimiento. Los costos eproyecto no superan las proyecciones los trabajos. 

El presente informe consta dea)

Una descripción general

elaboración y aplicacipróximo y un resum

b)

Una descripció

(anexo I);

c)

Una de

de l
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(Nómina de sueldos y funciones  conexas) y el módulo 5  (Aplicaciones operacionales).Se  siguiómejorando el componente de preparación de informes y se introdujeron nuevas funcionesen relación con los recursos humanos. Ha aumentado la utilización del SIIG a nivel detodo el sistema.

Los próximos pasos a fin de terminar de aplicar el sistema consistirán en la puesta

en marcha del módulo 3 en todas las oficinas fuera de la Sede para el mes de noviembrede 2000 y de los módulos 4 y 5 en Nueva York antes del primer trimestre de 2000 y entodos los principales lugares de destino para el mes de diciembre de 2000. Las fechasindicadas para terminar de poner en funcionamiento el sistema reflejan una demora encomparación con las proyectadas en 1998. Los retrasos se deben a dos factores principaleen primer lugar, hubo que modificar los planes para poner en funcionamiento el mó3 en las oficinas fuera de la Sede a fin de tener debidamente en cuenta las necesde apoyo de esas oficinas; además, hubo que ampliar el alcance de los ensayos d4. Se decidió dar más prioridad a la puesta en marcha con éxito del siscalendario establecido para su aplicación, procurando al mismo tiempgastos fueran superiores a los proyectados. La aplicación satisfactorViena y Beirut confirma lo acertado de esta decisión. 

Si bien se han logrado importantes progresos, la puesta en ma

cinco lugares de destino y de la nómina de sueldos en requerirán un elevado nivel de esfuerzos por parte del pinteresadas. Dichos esfuerzos se concentrarán funddatos, la puesta en funcionamiento y las operacion3 y 4. Sin embargo, teniendo en cuenta la expese lograrán los objetivos sin que los gastos aprobadas.

En el presente informe y, en partic

adoptadas para atender a las soresolución 53/219.
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I.
Intr oducción

1.

El Sistema Integrado de Información de Gestión

(SIIG), aprobado por la Asamblea General en la secciónXII de su resolución 43/217, de 21 de diciembre de 1988,tiene por objeto establecer un sistema integrado de tramita-ción de medidas administrativas y preparación de losinformes correspondientes en los principales lugares dedestino. El SIIG está sustituyendo gradualmente a numero-sos sistemas independientes, muchos de los cuales, estable-cidos hace años fundamentalmente para procesar lasactividades con cargo al presupuesto ordinario, ya no estánen condiciones de proporcionar al personal directivo elapoyo necesario en una época de rápida evolución de lasnecesidades y aumento creciente de las exigencias a nivelde las múltiples actividades de mantenimiento de la paz,así como de las actividades financiadas con cargo a recur-sos presupuestarios. Las principales esferas que abarca elsistema son las siguientes: gestión de personal; gestión depuestos; contabilidad; adquisiciones; viajes; nómina desueldos y ejecución del presupuesto. A lo largo de los años,el Secretario General ha presentado 10 informes sobre lamarcha de los trabajos en relación con el SIIG: en 198(A/C.5/44/8), 1990 (A/C.5/45/20), 1991 (A/C.5/461992 (A/C.5/47/27), 1993 (A/C.5/48/12),(A/C.5/48/12/Add.1), 1995 (A/C.5/50/3(A/C.5/51/23), 1997 (A/52/711), 1998 (A/53/2.

El módulo 1 (Recursos humanos y control

SIIG, que consiste en aplicaciones personal, se instaló en la Sede en módulo 2 (Prestaciones del p(Aplicaciones financieras y deen funcionamiento en abrmente. En abril de 19versión mejorada deinició una labor epuestación delde recursoterminartadaslas

3.

Durante el período sobre el cual se informa, se

estandarizó el funcionamiento del sistema a nivel mundial,se terminó de introducir mejoras a fin de facilitar suaplicación en las oficinas fuera de la Sede, se pusieron enfuncionamiento nuevas versiones de los programas en todoslos lugares de destino y nuevos módulos en las oficinasfuera de la Sede y otras organizaciones usuarias, y seterminó de establecer el equipo encargado del manteni-miento del SIIG. Actualmente el sistema está instalado en11 establecimientos en 8 lugares de destino diferentes entodo el mundo y es usado por casi 2.500 funcionarios nadamás que en la Secretaría de las Naciones Unidas. Comoresultado de las nuevas funciones añadidas y de la amplia-ción de los servicios que se suministran mediante elmódulo de preparación de informes, la utilización delsistema ha aumentado considerablemente, en particular enla Sede. Ello confirma una vez más la bondad del diseñoy la fiabilidad del sistema. Gracias al SIIG, la Secretaríade las Naciones Unidas es la única organización delsistema que cuenta con un sistema de gestión plenamenteintegrado que combina los procesos de personal, finanzas,servicios de apoyo y nómina de sueldos.4.

Esos progresos se lograron con el duro trabajo y la

dedicación de los funcionarios de todos los ludestino, en particular los del Departamento quienes llevaron a cabo las tareas indicadmente a la parte que en la mayoría de lcumpliendo sus tareas habituales. Deque en el sector de la informáticfunciones (como las de horarioción), que se pusieron en prse examina, constituye, dmientras que, en el made adiciones margin5.

Desde un princ

SIIG han abates, a sabetación la prla
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procesos operacionales constituyen probablemente el logromás importante de la labor de elaboración. Estos conoci-mientos constituyen los cimientos del sistema y, en buenamedida, son de carácter permanente, pues sólo deben seractualizados conforme surgen nuevas necesidades, pero noexigen nuevos trabajos básicos de investigación, estudioni reestructuración. En cambio, la tecnología ha evolucio-nado espectacularmente desde que comenzó a desarrollarseel sistema, fundamentalmente desde dos puntos de vista:una interacción más fácil de los usuarios con los sistemasen general y una mayor facilidad de acceso a los sistemas,en particular por medio de la Internet. Esta tendenciaindefectiblemente continuará y se acelerará. Desde elcomienzo, la labor de elaboración del proyecto estuvoorientada hacia la codificación de las necesidades y eldesarrollo de tantas funciones específicas como fueraposible. A fin de no perturbar el proceso de elaboración,fue necesario mantener un medio técnico estable. La laborde elaboración quedará concluida, básicamente, hacia finesde 1999. Ello permitirá al equipo encargado del manteni-miento reorientar progresivamente sus esfuerzos hacia laadaptación del SIIG a los instrumentos nuevos más usados,mejorando la interacción entre los usuarios, en particulaen la esfera de los recursos humanos, y estableciendo, medio de la Internet, un sistema más sencillo de acdistancia, sin descuidar por ello las solicitudesusuarios, en particular en la esfera de los recnos.7.

Desde febrero de 1999, con la puesta e

módulo 2 en la Oficina de las Naciola función de recursos humanos sen todos los principales lugarla sistematización de las ppreparación de informelectrónicamente copsu uso por la Oficla Oficina de PContaduría de inform8.

Dura

da

Sede para la puesta en marcha de nuevas funciones y laadopción de las disposiciones necesarias para asegurarsede que se disponga de todos los datos necesarios para lapuesta en marcha del módulo 4 (Nómina de sueldos yfunciones conexas), y de que esos datos hayan sido debida-mente depurados.10.

En cuanto al módulo 3 (Aplicaciones financieras y

de servicios de apoyo), en enero de 1999, según lo progra-mado, terminaron de hacerse importantes mejoras que sehabían iniciado en 1998, mientras que otras se introdujeroncon posterioridad a dicha fecha y continúan haciéndose.Las mejoras tienen por objeto facilitar la tramitación dedeterminadas transacciones, añadir funciones para elprocesamiento de la nómina de sueldos, incluidos losdesembolsos, y atender mejor a las necesidades de lasoficinas fuera de la Sede, así como facilitar el procesamien-to de comprobantes entre oficinas y la centralización de lainformación financiera. Paralelamente, el equipo encarga-do del SIIG modificó el código para mejorar las operacio-nes internas del sistema, en particular en relación con lacontabilidad y los desembolsos. Por último, se incorporaronnuevas funciones para apoyar las actividades de coopera-ción técnica. Esas funciones serán utilizadas fundamentamente en los lugares de destino en que un elevado potaje de las actividades se financia con cargo a rextrapresupuestarios.11.

Siguen aplicándose periódicamente mé

diagnóstico para verificar la integridad funciones de contabilidad. Los estadodiciembre de 1998 y al 30 de juniodentro de los plazos fijados.12.

La Oficina de Planificación 

to y Contaduría Generaarduamente y seguiráen funcionamientola Sede. Varios destino para ción técniposteriorepos
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En relación con los servicios de apoyo, se introduje-

ron mejoras en las funciones de viajes y adquisiciones paraatender a las necesidades propias de las oficinas fuera dela Sede y facilitar determinados tipos de transacciones.14.

La principal labor de elaboración que siguió lleván-

dose a cabo durante el período en examen se relaciona conel módulo 4 (Nómina de sueldos y funciones conexas),incluidos los componentes “horarios y asistencia”, “Segu-ros” y “Subsidio de alquiler”. Esta tarea llevó más tiempode lo previsto debido a los complejos problemas adicionalesque surgieron durante el proceso. Las Naciones Unidas hanrecibido la totalidad del código para la nómina de sueldos,que se está ensayando ampliamente. Además de los com-plejos problemas que se plantean por la naturaleza mismade la nómina de sueldos de las Naciones Unidas, por elhecho de que los pagos se efectúan en múltiples monedasy en múltiples lugares de destino, así como de que haya queaplicar cientos de escalas de sueldos diferentes, calcularcomplejas prestaciones y efectuar cálculos retroactivos, lafunción de la nómina de sueldos debe ser integrada plenamente con las demás partes del sistema, en particularfunciones de recursos humanos, contabilidad, vitesorería. Por lo tanto, esta función debe ensayarstivamente y sobre una base amplia, lo cual al mpermite verificar la integridad de los datola calidad de la información ingresadaaños.15.

El alcance de los ensayos se ha am

mente para eliminar los erroresantes de que el sistema enComité Directivo del SIIlas actividades y la mmódulo 4 no se phaya un alto grade procesamproblemariorme4, qu2

ras entre oficinas. Actualmente se están poniendo enmarcha las funciones de línea de espera y distribución dedatos. Las demás partes del sistema se encuentran en unaetapa avanzada de diseño o elaboración y se prevé quequedarán terminados hacia principios de 2000.17.

Como se indicó anteriormente, la puesta en marcha

en las oficinas fuera de la Sede constituye una empresa deenvergadura y cada una de las tareas requiere un esfuerzosin precedentes por parte de los funcionarios de la Sede yde dichas oficinas. Además, las fechas deben fijarse deforma de evitar toda repercusión negativa en los cicloscontables ordinarios (preparación de estados financieros,cierre de las cuentas del bienio y las cuentas anuales de lasoperaciones de mantenimiento de la paz). Por último, comoresultado de la decisión de incrementar el apoyo a lasoficinas fuera de la Sede enviando a cada lugar de destinoequipos más numerosos durante períodos más prolongadosha sido imposible proceder a la puesta en funcionamientodel módulo 3 en dos lugares de destino al mismo tiempo,según se había previsto inicialmente. Por lo tanto, hahabido que reprogramar las fechas para la puesta enfuncionamiento del módulo 3. Sobre la base de la experien-cia adquirida con la puesta en marcha del sistema en Viey Beirut, ahora se prevé que ha de terminarse la etaaplicación del sistema para noviembre de 2000 (ede agosto de 2000 según lo previsto anteriormeestán llevando a cabo las actividades preparatlos lugares de destino restantes.18.

La fecha para la puesta en funci

módulo 4 en la Sede se ha reprogra1999 al primer trimestre de 2terminará de poner en marchfuera de la Sede antes desistema de nómina de sen Nueva York, en ponga en funcionel módulo 3. Lde todos lorequisito2000op
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mejoras para reducir el tiempo de respuesta. Se estáncomprando nuevos servidores para todas las oficinas fuerade la Sede y también para la propia Sede a fin de dotar alsistema de la mayor potencia necesaria para poner enfuncionamiento de los módulos 3 y 4 y atender a lasnecesidades como resultado de su creciente utilización.21.

El equipo del SIIG ha asumido plenamente las tareas

de mantenimiento del sistema, mientras que el contratistaprincipal sigue trabajando en las partes del sistema quequedan por desarrollar.22.

Como parte del plan general de formación de las

Naciones Unidas se está estableciendo un programa decapacitación y se están actualizando, y facilitando a losfuncionarios por medio de la Internet, el módulo de capaci-tación en el SIIG y los manuales para usuarios. Como seindicó anteriormente, se ha trabajado intensamente a finde proporcionar a las oficinas fuera de la Sede un nivel deapoyo y capacitación superior al previsto inicialmente.23.

Se está considerando con las otras organizaciones que

utilizan el SIIG la posibilidad de crear una estructuracomún de mantenimiento. En la labor del Comité Directivodel SIIG han participado representantes del Programa dlas Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).24.

Paralelamente, las Naciones Unidas están considera

do activamente la posibilidad de aplicar la recode la Comisión Consultiva en Asuntos Admde Presupuesto respecto de la posible fudel SIIG con la División de ServiciosInformación. Las Naciones Unidala Comisión Consultiva en quproceso de mantenimiento delción del personal técnicconcluyan las conversaservicio común se ada su aplicación encias presupues25.

Se lograro

de accestécnifa

soluciones técnicas adaptadas a las condiciones locales, asícomo un examen de los procedimientos y la documenta-ción. El establecimiento de una función de acceso a distan-cia al SIIG es una de las condiciones insoslayables para lautilización del sistema en muchas de las misiones. Se estáexaminando la cuestión de la aplicación del SIIG en lasoperaciones de mantenimiento de la paz y se informará alrespecto en el próximo informe sobre la marcha de lostrabajos en relación con el SIIG.27.

El Subsecretario General de Planificación de Progra-

mas, Presupuesto y Contaduría General y el SubsecretarioGeneral de Servicios Centrales de Apoyo se reúnenperiódicamente con altos funcionarios de ambas Oficinaspara examinar en detalle los planes para la puesta enmarcha del módulo 3 en las oficinas fuera de la Sede y paraadoptar medidas correctivas, según sea necesario. Losequipos encargados de la puesta en marcha del sistemainforman periódicamente sobre los progresos logrados ylos problemas que se plantean en cada lugar de destino. ElComité Directivo del SIIG se reúne periódicamente paraexaminar los progresos logrados en la elaboración y elensayo del sistema y resolver los problemas que puedenplantearse o sobre los que informan sus miembros.28.

El Secretario General Adjunto de Gestión distribuyó

nuevamente el boletín ST/SGB/276 del Secretariosobre la definición de responsabilidades resaplicación y el funcionamiento del SIIG y Comité Directivo a todos los jefes de lasla Sede y, según el caso, a los jefes dlas oficinas. Se pidió a cada oficinaplan de puesta en marcha del sitivo para la puesta en funcidistribuirá el boletín ST/mento y oficina para aatención a la calidadrespecto de los culas oficinas.III.

Asu



A/54/474mentar el nivel de la asistencia que se presta a las oficinasfuera de la Sede para la puesta en funcionamiento delmódulo 3, hubo que aplazar hasta diciembre de 2000 lafecha estimada para la terminación del proyecto. Se solicitaque se consigne el saldo sin consignar de 3 millones dedólares en el marco del presupuesto por programas para elbienio 2000–2001 (A/54/6, secc. 27D, párr. 27D.51). Comopuede verse en el cuadro 1 infra, se prevé que el nivelgeneral de los gastos no será superior a la suma aprobadade 77,6 millones de dólares. Como cabía prever, sobre labase de los gastos efectivos desde noviembre de 1998 hastala fecha hubo que hacer algunos ajustes en la distribuciónde los gastos proyectados. Como resultado de habersedemorado la puesta en funcionamiento de los módulos 3y 4 en las oficinas fuera de la Sede, hubo que aplazar hastael 2000 la realización de parte de los gastos previstos para1999, en particular en relación con la capacitación y losviajes.30.

Las proyecciones de los gastos de personal, basadas

en los gastos efectivos hasta la fecha, son inferiores en336.820 dólares a las proyectadas anteriormente. Losgastos proyectados hasta la terminación del proyecto serelacionan con los sueldos de los coordinadores locales las oficinas fuera de la Sede, los sueldos del personaproyecto asignado a la puesta en funcionamientmódulos 3 y 4 en todo el sistema, los sueldos dtemporario asignado a la Oficina de PlaProgramas, Presupuesto y Contaduría Geensayo y la puesta en marcha de la funsueldos y los recursos para la prestaoficinas 

fuera de la Sede para poner en funcionamiento los módulos3 y 4.31.

Las proyecciones del costo de los viajes necesarios

exclusivamente para la puesta en funcionamiento delsistema en las oficinas fuera de la Sede muestran unaumento de 242.850 dólares debido al mayor número defuncionarios asignados a las actividades de puesta enfuncionamiento del sistema y las actividades previas, asícomo al apoyo técnico.32.

Las proyecciones del costo de la capacitación mues-

tran un incremento de 115.440 dólares debido fundamen-talmente al mayor número de funcionarios asignados a lasactividades de capacitación en las oficinas fuera de la Sede.33.

Las proyecciones de gastos por concepto de servicios

por contrata muestran una disminución de 410.210 dólaresdebido a que ahora se considera que se recurrirá a losservicios de contratistas externos menos de lo previstoinicialmente.34.

Las proyecciones de gastos por concepto de equipo

han aumentado en 392.990 dólares debido a la necesidadde proporcionar una mayor capacidad de computación entodos los lugares de destino como resultado de una utilizción del sistema superior a lo previsto. También ha hque hacer ligeros ajustes en las partidas de gaconcepto de programas, suministros y gastos 

Cuadro 1Estimaciones revisadel Sistema Integ(En miles de dólares d

Estimacionespresupuestarias gener
aprobaAsam

Gastos
dicie

Gastos durante

el período

comprend

enero d

sept

Proyecciones d

gastos para 

comprend

de 1999

proy

Costo tota

revisad

del p

Aument

 (dis
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Total

77 578,90

57 723,38

13 882,81

5 972,71

77 578,90

0,00

IV .

Conclusiones y recomendaciones

1.

En suma:a)

Se han terminado o están en ejecución la

mayoría de las actividades previstas para el período enexamen. Se ha retrasado la última fase de la puesta enfuncionamiento del módulo 3 (Aplicaciones financieras yde servicios de apoyo) en las oficinas de la Sede, así comola aplicación del módulo 4 (Nómina de sueldos y funcionesconexas). La fecha estimada para la terminación delproyecto, prevista inicialmente para agosto de 2000, hasido aplazada hasta diciembre de 2000;

b)

Las Naciones Unidas han asumido plenamente

los trabajos de mantenimiento del sistema;

c)

Se prevé que el nivel general de los gastos no

superará las estimaciones incluidas en el décimo informesobre la marcha de los trabajos;

d)

A partir de principios de 2000, el equipo

encargado de mantenimiento se ocupará de mejorsistema empleando nueva tecnología a fin de facutilización y el acceso a distancia a él y atemismo tiempo las preocupaciones de otros 

e)

Se ha institucionalizado el sistema, co

demuestra su creciente uso y la creciepersonal en todos los lugares de dede ensayo, capacitación y puesfunción de preparación de inrado mediante la modificde más de 100 tipos de2.

La Asamblea Gen

presente informproyecto y l12 meses.
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Actividades emprendidas desde la presentación del décimo informesobre la marcha de los trabajos
A.

Módulo 1 (Recursos humanos y controlescentrales)

1.

El módulo 1 apoya, entre otras cosas, la tramitación

de todas las medidas administrativas necesarias para lagestión del personal de todas las categorías y cuadros, elinventario de conocimientos especializados de los funcio-narios y una lista de los postulantes, la supervisión delproceso de contratación incluida la clasificación de pues-tos, las disposiciones de seguridad relativas al acceso alsistema y la realización de transacciones concretas, elmecanismo de seguridad del acceso y el mantenimiento delos valores de los cuadros de referencia que se utilizan paratramitar todos los tipos de transacciones. La Oficina deGestión de Recursos Humanos mantiene centralmente enNueva York un total de 72 cuadros de referencia relativos,entre otras cosas, a las escalas de sueldo, los lugares dedestino, los puestos y los derechos correspondientes.2.

Están utilizándose intensamente las aplicacione

relacionadas con los recursos humanos. Por ejempel último trimestre de 1998, las medidas admtramitadas en la Sede constantemente era2.000 al mes, alcanzando el número de1999 (véase el anexo IV).3.

El módulo de seguimiento de l

objeto de grandes mejoras hNaciones Unidas a peticióRecursos Humanos. La de julio de 1999. Paroficinas fuera de lel ordenamientoque se raciohace posibsobre econc

otros lugares de destino y misiones de mantenimiento dela paz.5.

Las actividades principales planificadas en el ámbito

de los recursos humanos para los próximos 12 mesesincluyen lo siguiente:

a)

Preparación de la puesta en marcha del

módulo 4 (Nómina de sueldos y funciones conexas): estaactividad, que ha de llevarse a cabo bajo la dirección de laOficina de Gestión de Recursos Humanos, se compondráprincipalmente de la comparación de datos entre el SIIGy la nómina de sueldos actual, y el examen y la limpiezade datos (en particular, experiencia de trabajo/movilidadpara determinar la prestación de movilidad y por lugar dedestino difícil);

b)

Una función para facilitar la corrección de

algunos tipos de medidas administrativas, eliminando conello la necesidad de tomar múltiples medidas y depurar ldatos;

c)

Introducción de transacciones simplificadas,

posiblemente con la utilización de nuevas tec

d)

Mejora de la metodología sobre la elabora

de informes sobre fechas pasadas (preseal día de una fecha determinada).
B.
Módulo 2 (Prestacione

6.

El módulo 2 automa

prestaciones del pede cada medida y los cálculofuncionarto de launa co
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difíciles; aportaciones a la Caja de Pensiones; prima deidiomas; margen de contratación; índice diferencial desueldos y subsidio de no residente.8.

Este módulo fue objeto de varias mejoras para ayudar

a la puesta en marcha de la nómina de sueldos. En particu-lar, se ha desarrollado una nueva función de final delservicio y se aplicará con la nómina. Es un proceso muycomplejo que establece la base para el cómputo del pagofinal que ha de recibir el funcionario (o sus familiares acargo con los requisitos necesarios) cuando se separa poralguna razón de la Organización. Además, con la funciónpor final del servicio se cancelan todas las demás prestacio-nes del funcionario (recursos humanos, alquiler, seguro,etc.).9.

Se han desarrollado las siguientes ocho prestaciones

como parte de la función por final del servicio: cómputode la prima de repatriación para el sueldo bruto; cómputode la prestación por repatriación para el sueldo bruto delos funcionarios contratados antes de 1979; cómputo de laprima por repatriación para las contribuciones de personal;cómputo de la prestación de repatriación para las contribu-ciones de personal para los funcionarios contratadosantes de 1979; cómputo de la indemnización rescisión del nombramiento para el sueldo bruto; có

de la indemnización por rescisión del nombramiento parala parte correspondiente a las contribuciones de personal;cómputo de la prestación en caso de fallecimiento para elsueldo bruto; cómputo de la prestación en caso de falleci-miento para las contribuciones del personal.10.

Además, el sistema computa también el subsidio de

educación para los funcionarios que reúnen los requisitosnecesarios. Desde su introducción (junio de 1997 para losanticipos y abril de 1998 para la tramitación de reclamacio-nes), se han tramitado en Nueva York casi 6.929 anticipos(en diversas monedas).11.

Desde la puesta en marcha de la nueva versión del

módulo 2, en la Sede se han aprobado más de 40.000medidas administrativas. Se han determinado bastante másde 9.500 prestaciones para los funcionarios, lo cual hacreado cerca de 130.000 expedientes que se utilizarán parala tramitación de la nómina de sueldos. En las oficinasfuera de la Sede, han sido aprobadas casi 26.000 medidasadministrativas para unos 9.300 funcionarios, lo cual haproducido más de 83.500 expedientes que se utilizarán parala elaboración de la nómina de sueldos (véase el cuadro 2).

Cuadro 2Utilización del Sistema Integrado de I

Sede

ONUV

CESPAP

ONUG

CEPAL

ONUN

CEPA

CESPAO

Fecha de entrada en funcionamiento

Módulo 1

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

9/93

6/96

8/96

3/97

4/97

6/97

10/97

2/98

Módulo 2

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

4/98

8/98

8/98

8/98

9/98

1/99

8/98

7/98

Módulo 3

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

4/96

7/99

11/2000

4/2000

2/2000

9/2000

7/2000

10/99

Número de usuarios

. . . . . . . . . .

1 612

190

54

221

73

189

25

79

Medidas de pers

. . . . . . . . . .

177 967

10 918

2 975

30 314

3 469

11 442

5 499

1 856

Tamaño de l

Número

. . .

8 258

900

606

3 577

588

1 265

756

245

Númla

.

12

1 

1 

8 

1 

2 

2 

67
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La actividad principal consistió en el perfecciona-

miento de esta parte del sistema, con la introducción de37 cambios importantes, más algunos otros cambiosdesarrollados por el PNUD. Éstos tenían por objeto reducirel número de transacciones necesarias para los procesosutilizados con más frecuencia, tales como la solicitud depago y depósito en cuenta personal para compensar losdocumentos relacionados con las deudas por cobrar;afectación, obligación y solicitud de pago para permitircierta flexibilidad, de acuerdo con el Reglamento Financie-ro y Reglamentación Financiera Detallada, para la liquida-ción contra documentos de afectación y obligación; pagorelacionado con renglones respecto de los cuales no se hancontraído obligaciones cuando se tramitan las solicitudesde pago dentro del tope máximo que permite al ReglamentoFinanciero. Se introdujeron algunos cambios, entre otrascosas, para permitir una agrupación distinta de los objetosde los gastos de un período de financiación al próximo conel fin de presupuestar y habilitar créditos. Todas estasmejoras aumentan la flexibilidad del sistema.3.

El equipo del SIIG hizo un trabajo considerable con

la cooperación con la Oficina de Planificación de Progra-mas, Presupuesto y Contaduría General para tramitar ltransacciones en distintas monedas y para los pagtransferencia electrónica de fondos mediante el inteelectrónico con instituciones financieras. El mla transferencia electrónica de fondos con lasfinancieras de los Estados Unidos de Amfuncionamiento en octubre de 1999. instalado en la Sede un programa cotransferencia electrónica de fonfinancieras internacionales.integrarlo en el SIIG.4.

En espera de la introd

tramitación de lasoficinas en los adelante, se estrámites enel módución ob

(comprobantes de los viajes, pagos de las sumas fijas, pagosde billetes, pagos de envíos y seguros).7.

También se introdujeron mejoras en la función de

viajes para tramitar los anticipos de viaje en las oficinasfuera de la Sede, en que los procedimientos son distintosde los de Nueva York. Además, el equipo de las NacionesUnidas desarrolló e introdujo una interfaz para automatizaren gran medida los pagos a la agencia de viajes tras larecepción de las facturas electrónicas. El procedimientofacilita la tramitación de estas transacciones en que hayque conciliar un gran número de expedientes.8.

En el ámbito de las adquisiciones, se determinó que

en algunos lugares de destino, el volumen y el valorrelativamente pequeños de las adquisiciones no justificabanla introducción del programa de adquisiciones que seutiliza en la Sede y en Ginebra y que está integrado en elSIIG. Por tanto, se perfeccionó el SIIG para permitir laemisión de órdenes de compra directamente del SIIG envarios idiomas, manteniendo los mismos controles defondos y de seguridad que existen en la versión utilizadaen la Sede.9.

Durante el período que abarca el informe, el SIIG

tramitó más de 6.700 pedidos relacionados con adquisnes (véase el anexo III): 1.667 pedidos para 1.034 pedidos para servicios, 140 pedidos ge3.900 pedidos de existencias. De estos peórdenes de compra (1.717 para bienes, 89y 140 órdenes de compras generales) se do el sistema de adquisiciones queSIIG.10.

Durante el período compre

septiembre de 1998 y el 31en el SIIG 226.336 dofiguraban 41.544 socobrar, 13.350 afey 17.763 desem11.

El diagnós

tualmenintegdo
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te. Para el bienio actual el número de documentos que seha decidido que hay que seguir analizando es muy pequeño.Una muestra es el caso de las obligaciones, menos de 10documentos de entre más de 64.000 tienen que ser analiza-dos.
D.

Módulo 4 (Nómina de sueldos, horarios yasistencia, seguros y subsidio de alquiler)

12.

El módulo 4 del SIIG contiene los componentes que

abarcan plenamente las funciones de la nómina de sueldos,el subsidio de alquiler, los seguros y horarios y asistencia.Se ha terminado el código del programa que se está ensa-yando. En total, el módulo 4 contiene 600.000 renglonesde código. La función de la nómina de sueldos está plena-mente integrada con las funciones de los recursos humanos,los derechos de los funcionarios y la contabilidad. Es elúltimo componente de envergadura del sistema que ha dedesplegarse y en los últimos 12 meses la mayor parte de losesfuerzos se han concentrado en él.

Subsidio de alquiler

13.

Este proceso determina si el candidato reúne los

requisitos necesarios para percibir el subsidio y el monto del subsidio para todos los funcionariodientemente de sus lugares de destino ni ddel pago del subsidio.

Seguros

14.

El módulo del seguro está relac

ra del seguro personal (seguplan facultativo) para todnes Unidas y para los fdel sistema de las Ntos necesarios, ty para los famEste módunecesarde seri

requirió que instructores de las Naciones Unidas capacita-ran a más de 250 usuarios, además, fue preciso reunir enformato electrónico y convertir los archivos que conteníandatos sobre las vacaciones anuales y la licencia de enferme-dad durante los últimos cuatro años (se convirtieron alSIIG un total de 155.310 expedientes). Se prevé que lasoficinas fuera de la Sede incorporen este módulo en 2000.

Nómina de sueldos

16.

Las funciones relacionadas con la nómina de sueldos

no solamente calculan el sueldo sobre la base de cualquierade las más de 325 escalas de sueldos existentes (835 siconsideran las escalas de sueldos utilizadas para losprocesos retroactivos) vinculadas con más de 200 lugaresde destino, sino que también desembolsan el sueldo encualquiera de las 154 monedas en que se pagan esasescalas. El sistema recupera la mayoría de los datos de lainformación actualizada sobre cada funcionario (porejemplo, soltero/familiar a cargo), todos los montospertinentes de la escala de sueldos para ese funcionario, porlugar de destino, en el momento en que la medida fueefectiva, tanto para un período actual como retroactivamen-te. El módulo relacionado con la nómina de sueldrecupera también información de cuatro funciones dmódulo (alquiler, seguros y horarios y asistencia), esos elementos en el cómputo del sueldo. Todas ciones de contabilidad, incluidos los gastoslas deudas por cobrar (así como la facorganismos) y los asientos por pagar soprocesados por la nómina de sueldpendientes que hay que descoindependientemente de la modo, se deducen del sueldo 17.

El procesamiento de

estructurado en och

1.

Inicialización: nómina de sfuncionar

2.

Edicisit
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5.

Contabilidad: esta etapa incluye el asiento delos expedientes de contabilidad en el libroMayor, los arreglos entre oficinas y de factura-ción, la liquidación de obligaciones y la conta-bilidad retroactiva.

6.

Prorrateo del sueldo: en esta etapa el sueldoneto del funcionario se computa en la monedadel desembolso.

7.

Desembolso de los pagos de la nómina: en estaetapa el sistema procesa los cheques y lastransferencias electrónicas, según proceda.

8.

Órdenes de pago mensuales: en esta etapa elsistema crea la lista de desembolsos que seproporciona al representante residente delPNUD sobre el terreno para el desembolso,principalmente para el personal local.

18.

Naturalmente, es fundamental que esta parte delicada

del sistema se ensaye cuidadosamente debido a sus repercu-siones tanto financieras como de contabilidad. La primeraetapa del ensayo se dedicó a la verificación del funciona-miento apropiado de cada componente. Este ensayo seterminó a principios de 1999. La segunda etapa del ensayque se está desarrollando en estos momentos, consisprobar los componentes de la nómina integrados cpartes del sistema. Participan en esta tarea un15 personas de la Oficina de Planificación dPresupuesto y Contaduría General, con la SIIG, la División de Administración y Ldades sobre el Terreno, la Oficina den Ginebra, la Oficina de las Nala OIT y el PNUD. Esta etapa dcada, puesto que el ensayo y cronológico del procesPor consiguiente, cadpara que se puedhipótesis se enresultados dhipótesis.distint19.

La 

pues, los programas de la nómina de sueldo pueden proce-sarse muchas veces para detectar con antelación losposibles errores;

b)

Ejecuciones especiales de la nómina: aunque

el procesamiento normal de la nómina se produce una vezal mes, esta característica ofrece la posibilidad de procesary desembolsar los pagos de una forma oportuna, dado elcaso, para grupos determinados de funcionarios, sin tenerque esperar el procesamiento del programa mensual de lanómina;

c)

Pagos mediante nómina: el SIIG tiene la

capacidad de solicitar el pago de sumas no relacionadascon el sueldo (por ejemplo, el reembolso de los gastos deviaje) que han de pagarse junto con el sueldo mensual. Estacaracterística reduce el volumen de transacciones para eldepartamento de tesorería y aumenta la base de compensa-ción disponible para la recuperación de las cuentas porcobrar de los funcionarios.
E.
Módulo 5 (Aplicaciones operacionales)

21.

El módulo 5, que se está desarrollando paralelamente

con el módulo 4, se está aplicando por etapas. Aunestaba previsto terminarlo a mediados de 1999, se cró preferible dar prioridad a la nómina de suelcentrarse en ese elemento. Por consiguiente, lade este módulo se retrasó. Se prevé que cel primer trimestre de 2000. Este mcomponentes que se describen a con

Distribución de datos

22.

Este componente incluye los

ponentes, estando toddesarrollo:

a)

Cuadros de refe

manera centraproceso segactualiza otraen
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diseño funcional, las especificaciones técnicas, la construc-ción y el ensayo de la unidad. El ensayo del sistema y lapuesta en marcha están previstos para finales de 1999. Unavez que se hayan completado los extractos consolidados,hay que especificar y desarrollar una consolidación funcio-nal de los datos para producir automáticamente informa-ción a escala mundial;

d)

Comprobantes entre oficinas: es un proceso

para automatizar la tramitación de los comprobantes entrelas oficinas, entre la Sede y los lugares de destino principa-les y posiblemente otras organizaciones, utilizando elmódulo 3 del SIIG. Se han terminado los requisitos funcio-nales y el diseño técnico para la parte en línea; la construc-ción y el ensayo de la unidad deberá terminarse en noviem-bre de 1999. Se prevé que para noviembre de 1999 secompleten el diseño técnico para la interfaz y las partes dellote;

e)

Difusión de datos personales: es un proceso

según el cual los mismos datos básicos sobre los funciona-rios y otras personas están disponibles en cada secretaría,para volver a utilizar la información en todo el mundo y,por ejemplo, evitar la emisión por duplicado de los mismosnúmeros de índice. Ya se han terminado los requisifuncionales y está previsto que el diseño técnico se teren octubre de 1999.

Mejora de la gestión de la línea de espera

23.

El mecanismo de gestión de la línea d

utiliza para notificar a los usuarios concluyan una transacción. Tambla terminación de diversos procsas medidas y aprobacionesentre en funcionamiento 

Mejora de la integde textos

24.

Ya se utiliz

tramitacióde dicieprocpa

26.

El módulo 3 se empezó a aplicar en la Oficina de las

Naciones Unidas en Viena en julio de 1999. Como era laprimera vez que se aplicaba fuera de la Sede sirvió comoensayo de las futuras aplicaciones. Con la experienciaobtenida respecto de los módulos 1 y 2, el equipo del SIIGelaboró programas de conversión en Nueva York para suempleo en todos los lugares de destino. Algunos funciona-rios de las oficinas fuera de la Sede participan en laaplicación en otras oficinas, para capacitar a sus colegasy obtener experiencia valiosa para la aplicación futura ensus respectivas oficinas.27.

La CESPAO inició satisfactoriamente la aplicación

del módulo 3 el 4 de octubre de 1999. Unos 150 funciona-rios fueron capacitados en 40 sesiones. La tasa de conver-siones satisfactorias excede el 99% y la reconciliación estáconsiderablemente adelantada. Era imprescindible aplicarel módulo 3 antes del año 2000, ya que el sistema decontabilidad en vigor no está preparado para hacer frentea los problemas informáticos del año 2000 y no puedeactualizarse. La aplicación en los lugares de destinorestantes tendrá lugar durante 2000.28.

Habida cuenta de la complejidad del módulo 3, la

naturaleza y el alcance de las actividades preparatoriael apoyo que se necesita de la Sede, el Comité Diredecidió que se necesitan intervalos no inferiormeses entre las aplicaciones y que no será posla aplicación en forma paralela en dos lugtiempo, como se había previsto inicialmeguarda relación con la decisión de recmente a personal de las Naciones Udes de aplicación.29.

El equipo de aplicación de l

a las oficinas fuera de lactividades preparatorde datos y la capainiciada la aplicfuncionarios dPresupuestSIIG y de Seeq
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Todos los lugares de destino informan que los

sistemas antiguos que seguirán en uso en 2000 estánpreparados para cumplir con los requisitos del año 2000.Se prevé que para fines de octubre de 1999 todos esténaplicando la versión del SIIG preparada para el problemainformático del año 2000.
G.

Investigación técnica, infraestructuray acceso a distancia

31.

El sistema del SIIG, con la aplicación del módulo 4,

constará de más de 3,6 millones de líneas de código, de lascuales aproximadamente el 17% corresponde a la aplica-ción de preparación de informes.32.

La versión del SIIG adaptada para el año 2000 se

puso en marcha en julio de 1999 en la Sede. Incluye lasversiones actualizadas y preparadas para el año 2000 de losprogramas de computadora utilizados por el sistema.Después de algunos trabajos técnicos para que el SIIG adaptara a las versiones de los diversos programacomputadoras, el personal del SIIG, con la asisteDepartamento de Gestión y la División de Admiy Logística de Actividades sobre el Terrensayar todo el sistema desde un punto den el laboratorio establecido por la Dide Tecnología de la Información pinformático del año 2000.33.

Todas las oficinas fuera de l

programas actualizados ya las versiones de los ppara el problema inen las próximas sPNUD y el UN34.

La Divisió

de Servlos p“W

responder a los nuevos requisitos para los módulos 3 y 4en las oficinas fuera de la Sede y para reciclar algunosservidores anticuados, que en algunos casos se conservaránpara prestar apoyo.36.

El notable aumento de la utilización del sistema

(véase el anexo III), con más de 900 usuarios individualespor mes, más transacciones y una base de datos mayor confunciones adicionales ha provocado ocasionalmente unalentitud en el rendimiento del sistema. Como medidaprovisional hasta que se entregue el nuevo equipo, se pusoen marcha otro servidor para esta aplicación. Además, afin de responder al aumento del volumen de trabajo de lasoperaciones de mantenimiento de la paz se han ampliadolas horas de funcionamiento del sistema, que funciona sietedías por semana.37.

Desde principios de 1999, el apoyo técnico al SIIG

en las oficinas fuera de la Sede ha estado a cargo de unfuncionario en Ginebra, quien depende de la División deServicios de Tecnología de la Información en Nueva Yorkpero está ubicado estratégicamente en la Oficina de Gine-bra a fin de atender las cuestiones y problemas de lasoficinas fuera de la Sede que surgen en el transcurso dedía en su huso horario apropiado. Además, se prevé para diciembre de 1999 se podrá contar con una bdatos cognitivos para las oficinas fuera de la SeGinebra por conducto de la Web. Esta basepreguntas técnicas que se hacen frecuentedel SIIG y sus respuestas, descargas documentación sobre los módulos dmientos de trabajo del SIIG y un opiniones. El funcionario de Gipara la instalación de los nulas oficinas fuera de la Se38.

Todas las actividade

desarrollo del SIIGde las NacioneDivisión de SDivisión elas oficprepd
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requisitos diferentes de las Naciones Unidas. Tambiénincluye un sistema lógico para verificar la terminación delas etapas anteriores de una tarea y un componente de laWeb que puede utilizarse para supervisar a distancia lasituación de las tareas por lotes.40.

Debido al elevado volumen de trabajo relacionado con

el problema informático del año 2000 y las actividades deelaboración y aplicación, el proyecto relacionado con for-mularios electrónicos para cargar documentos en el SIIGse encuentra solamente en su etapa inicial. Está en marchauna primera etapa del proyecto encabezado por la Oficinade Políticas de Gestión y la Oficina de Gestión de RecursosHumanos para que el personal pueda disponer de losformularios electrónicos en la Intranet. Como ya se indicó,a partir del segundo trimestre de 2000 se prevé investigarla forma de actualizar gradualmente el sistema a nuevas in-terfaces basadas en la Internet, para facilitar el acceso adistancia al sistema y facilitar su utilización. No obstante,es preciso comprender que se trata de un proyecto a media-no plazo que exigirá considerables esfuerzos por parte delequipo de conservación. Se preguntará a las demás organi-zaciones usuarias si estarían interesadas en sumarse a esteesfuerzo.41.

Con respecto al acceso al sistema a distancia, los

resultados de las pruebas demuestran que el proviable cuando se dispone de líneas terrestres. Spruebas satisfactorias de acceso al SIIG edesde Santiago, Ginebra y París (en utilizando líneas telefónicas comercdesde Bonn. Como consecuencia, alas secretarías de la ConvencióUnidas sobre el Cambio ClimNaciones Unidas de Luempezaron a utilizar eestán realizando pruconsolidar progrenúmero meno42.

La Oficina

Proyectempeof

rado. Desde septiembre de 1999 han recibido acceso alsistema cuatro auxiliares financieros de la Oficina de Asia.Debido a las diferencias de horario, la Oficina dispone delsistema solamente durante medio día de trabajo.
H.

Preparación de informes

44.

El sistema de preparación de informes está estabiliza-

do y su uso va en aumento. En la actualidad hay 450usuarios activos del servicio. Cada día un promedio de másde 117 usuarios utiliza el servicio de preparación deinformes, en ocasiones varias veces por día, cada mes segeneran más de 2.400 informes y más de 230 usuariosindividuales utilizan el servicio cada mes (véase el anexoIII).45.

Durante el período que se examina, se incorporaron

a la producción 144 nuevos informes estándar, con lo queel número total de informes disponibles es de 392; se estánpreparando 64 informes adicionales (véase el cuadro 3).Además, durante el mismo período, se mejoraron 45informes ya existentes, 29 en la esfera financiera y 16 enotras esferas. Los informes se entregaron en las siguienteesferas de actividad, en las cuales no se disponía de ninno el año pasado: presupuesto, seguros, nómina de scooperación técnica, horarios y asistencia y tesCuadro 3Informes estándar en producción y een septiembre de 1999: estadísticde preparación de informes detemática dentro de la categoEsfera temática

En pro-ducción

En ela-
boración

Total

Referencia

Contabilidad

79

1

80

Prestaciones

25

3

28

Ubicación ge

34

0

34

Personal

23

0

23

Nómina

0

1

1

Viaj

0

0

0
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Esfera temática

En pro-ducción

En ela-
boración

Total

Horarios y asistencia

6

0

6

Viajes y transporte

5

0

5

Tesorería

2

0

2

Seguridad de los usuarios

31

0

31

Total de las esferas de actividad

174

59

233

Total general

335

64

399

Oficinas ejecutivas

Informes financieros estándar

25

0

25

Administración de personal

32

0

32

Total de las oficinas ejecutivas

57

0

57

Total general

392

64

456

a
Los informes financieros estándar sobre cooperación técnica secuentan por separado porque son muy numerosos.

46.

Los informes se basan en resúmenes, bases de datos

especializados en las que los datos se compilan y denorma-lizan cada noche sobre la base de los procesos del díaanterior. Los usuarios autorizados a tener acceso a la basede datos sobre presentación de informes pueden acceder alos resúmenes y descargar los datos o conjuntos selecciona-dos de datos para informes especiales. En la actualidaexisten 190 resúmenes de ese tipo y se están preparaotros 64.47.

También se recibe mensualmente una copia d

bases de datos de las oficinas fuera de la utilizada por el personal de la OficinaRecursos Humanos y la Oficina de Planimas, Presupuesto y Contaduría Geinformación general, tales como l48.

Indiscutiblemente es preci

usuarios de todos los luinformes operacionales la fecha. Esto es necfuera de la Sedinformación cprocesos dede los inrio enela

para reestructurar los informes ya existentes en el SIIG yelaborar nuevos informes financieros.49.

El Comité Directivo del SIIG decidió iniciar un

proyecto especial para ensayar la idoneidad de un instru-mento para la presentación de informes de las NacionesUnidas en el SIIG. Más de 20 funcionarios, técnicos ysustantivos, de la Oficina de Planificación de Programas,Presupuesto y Contaduría General, la Oficina de Gestiónde Recursos Humanos, la División de Servicios de Tecnolo-gía de la Información, la División de Administración yLogística de Actividades sobre el Terreno, el SIIG, laTesorería y la Oficina de Servicios Centrales de Apoyorecibió capacitación en las diversas técnicas relacionadascon este mecanismo y pronto se empezarán a elaborarprototipos. Las Naciones Unidas se basarán en la experien-cia y la labor ya realizada por el PNUD y cabe esperar quesi el proyecto experimental resulta satisfactorio ambasorganizaciones podrán compartir otras actividades deelaboración.
I.
Capacitación y apoyo a los usuarios

50.

Durante el período que se examina, se realizaro

siguientes actividades de capacitación:

a)

Capacitación para la aplicación de n

funciones, en especial, de horaricontratación;

b)

Capacitación para la aplicació

en Viena y Beirut;

c)

Capacitación para la ap

en Nairobi;

d)

Capacitación per

mecanismo de

e)

Capacitac

SIIG, lato y s
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h)

Producción de un vídeo de capacitación sobre

horarios y asistencia para las oficinas fuera de la Sede.51.

Para noviembre de 1999 se prevé capacitar en la Sede

a los usuarios más frecuentes en las oficinas fuera de laSede en la utilización de las funciones de horarios yasistencia y proporcionarles capacitación técnica.52.

La Oficina de Gestión de Recursos Humanos terminó

de actualizar los procedimientos administrativos pararecursos humanos, en tanto que la Oficina de Planificaciónde Programas, Presupuesto y Contaduría General estáterminando el mismo proceso. El equipo del SIIG actualizólos procedimientos relacionados con las adquisiciones y losviajes, que se han incorporado en un nuevo sitio en la Webpara los procedimientos administrativos del SIIG, disponi-ble en la Intranet. Incluye 3.703 páginas. Los procedimien-tos están totalmente indizados y se ha incorporado en elsitio un mecanismo de búsqueda para encontrar confacilidad los temas pertinentes. Los procedimientos admi-nistrativos incorporados en la Web se distribuyen periódi-camente a las oficinas fuera de la Sede.53.

Los manuales sobre presentación de informes (gene-

rales, financiación de los recursos humanos y cuadros dreferencia) también se están convirtiendo a un formatopara la Web y se irán facilitando paulatinamenteIntranet.54.

El servicio de asistencia a los usuarios de la

de Gestión de Recursos Humanos recsolicitudes por día. La mayoría se refunciones del SIIG o a normas y poaunque también se solicitan corraño) y transferencias de datodel número y tipo de preguque sería útil proporciosistema y capacitacila utilización del solicitudes.55.

La Oficina 

to y Conasistco

en la base de datos sobre capacitación. Los ejercicios seestán incorporando en la red del SIIG en la Intranet paraasegurar que todo el personal disponga de material decapacitación actualizado en línea.57.

A partir de 2000, se incorporará en todos los progra-

mas ordinarios de capacitación de la Organización laformación sobre el SIIG. La Oficina de Gestión de Recur-sos Humanos, en cooperación con los departamentosusuarios y el equipo del proyecto del SIIG está elaborandoun plan de capacitación amplia y prestará apoyo logísticopara llevar a cabo la capacitación. Las oficinas pertinentesproporcionarán capacitación sustantiva y actualizarán losmateriales. En preparación de la transferencia de responsa-bilidades, la Oficina de Gestión de Recursos Humanos hainiciado consultas para evaluar el estado actual de lacapacitación, determinar las necesidades futuras y elaboraruna estrategia general. El propósito de la capacitación esproporcionar al personal:

a)

Conocimientos de los conceptos básicos sobre

los que se sustenta la labor administrativa de las NacionesUnidas con el apoyo del SIIG (cursos a cargo de instructo-res y vídeos). Cabe señalar a este respecto que la capacitación en el SIIG requiere un conocimiento previo denormas de la Organización aplicables, por lo qimportante que este tipo de formación sea complede cualquier otro tipo que el funcionario haacerca de los procesos administrativos dUnidas;

b)

Los conocimientos necesarios para te

a todos los instrumentos de capacbles (cursos prácticos, procevídeos, etc.);

c)

Los instrumentos que l

usar el SIIG en apoyde adopción de dbúsqueda de in
J.
Otras
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d)

UNICEF (Módulos 1 y 2 y en el futuro la

función de nómina de sueldos);

e)

OIT (Módulo 1, módulo 2 en enero de 2000 y

en el futuro la función de nómina de sueldo);

f)

Centro de Comercio Internacional (Módulos 1

y 2, y en el futuro los módulos 3 y 4 por conducto de laOficina de las Naciones Unidas en Ginebra);

g)

Convención Marco de las Naciones Unidas

sobre el Cambio Climático (Módulos 1 y 2 y en el futuromódulos 3 y 4 por conducto de la Oficina de las NacionesUnidas en Ginebra);

h)

Convención de las Naciones Unidas de Lucha

Contra la Desertificación (Módulos 1 y 2 y en el futuromódulos 3 y 4 por conducto de la Oficina de las NacionesUnidas en Ginebra).59.

El PNUD inició la aplicación de un módulo 3 del

SIIG el 20 de enero de 1999. El sistema del PNUD tambiénes utilizado por el FNUAP y la Oficina de Servicios paraProyectos. El PNUD introdujo 35 modificaciones paraadaptar el SIIG a las necesidades de las actividades delPNUD. Estos cambios se introdujeron en la esfera de laasignaciones presupuestarias, transacciones bancardepósitos, adquisiciones, revaloraciones e inteelectrónicas hacia y desde los sistemas de enlacese introdujeron extensos cambios en los asient60.

Durante la aplicación del SIIG, el PNUD

más 500 cursos de capacitación de lo3.900 funcionarios. Se concedieracceso al sector de finanzas a uusuarios.61.

Por último, el PNUD y la

Tecnología de la Informcooperación para adputadoras que uti62.

El UNICEF 

del módulen marcde 16

L

integración con la función de nómina de sueldos. La OITespera iniciar un proyecto en 2000 para elaborar y aplicarun nuevo sistema financiero. En el proyecto se podríaconsiderar como alternativa el módulo 3 del SIIG.K.

Servicios comunes

64.

La cooperación entre las organizaciones de las

Naciones Unidas prosiguió en 1999 y ha seguido aumen-tando el conocimiento del sistema por los equipos del SIIGen las Naciones Unidas y en otras organizaciones.65.

Las mejoras introducidas en el módulo 3 (aplicacio-

nes financieras y servicios de apoyo) y los módulos 1 y 2(recursos humanos y control central y prestaciones delpersonal) se ha coordinado en estrecha cooperación con elPNUD, el UNICEF y la OIT. Tanto el PNUD como elUNICEF han asignado funcionarios para que trabajen conel equipo del SIIG de las Naciones Unidas. La OIT introdu-jo modificaciones en el módulo 2 debido a algunas diferen-cias en el Reglamento del personal de esa organización.También se introdujeron otras modificaciones en lasprestaciones del régimen común por iniciativa de la OITque se adoptaron en las demás organizaciones usuar66.

El PNUD y el UNICEF han confiado a la División

Servicios de Tecnología de la Información la contécnica y las operaciones de sus sistemas.67.

Como se mencionó en el décimo informe

de octubre de 1998 se inició un estGrupo de Trabajo del SIIG comTareas de servicios comunes amplio en que se describieracreación de un servicio ccelebraron varias reuopciones para el mincluían: a) servcentral con apusuarios, yalgunas en taN
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68.

El marco propuesto de mantenimiento y gestión del

desarrollo del SIIG recomienda que se sitúe como serviciocentral en la Oficina de Servicios Centrales de Apoyo delDepartamento de Gestión, y que conste de tres niveles: elComité Directivo del SIIG, con representantes de lasNaciones Unidas y el PNUD; la División del SIIG y losgrupos de interés sustantivos que se han de constituir enlas esferas de gestión de recursos humanos, gestión finan-ciera, servicios de apoyo y tecnología de la información.Estos grupos establecerían prioridades en las solicitudesrelativas al programa de trabajo y la participación y sulabor incluiría a todas las organizaciones usuarias (PNUD,FNUAP, Oficina de Servicios para Proyectos, UNICEF,OIT, CCI, Secretaría de la Convención Marco sobre elCambio Climático y Secretaría de la Convención de Luchacontra la Desertificación). Además se celebraría cada añouna reunión de usuarios del SIIG a la que concurriríanfuncionarios de categoría superior de todas las organizacio-nes que utilizan el SIIG. La posible integración del SIIGdentro de la División de Servicios de Tecnología de laInformación no entrañaría cambio alguno en los arreglospropuestos respecto de un servicio común.
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Medidas adoptadas en respuesta a las recomendaciones contenidasen el informe de la Junta de Auditores sobre el Sistema Integradode Información de Gestión, de 10 de diciembre de 1997 (A/52/755,anexo, párr. 7)

Recomendaciones

Observaciones

La Administración debería:a)

Establecer un plan de acción para concluir

la elaboración de cuadros relativos alpersonal en la base de datos dentro de unplazo determinado y revisar periódicamentela exactitud de los datos;

Se indicó a la Junta de Auditores que esos cuadros comprendíansolamente el 5% de los datos de recursos humanos del sistema yque en algunos casos no se requerían hasta la aplicación delmódulo 4, Viajes y subsidio de educación. Con la aplicación delmódulo 2, la mayoría de los cuadros de referencia se hanllenado. Los restantes se llenarán al aplicar la nómina desueldos y en el marco de las actividades de reforma de losrecursos humanos. Ya está en marcha el proyecto de incorporarlos datos relativos a los conocimientos especializados delpersonal. Las funciones de contratación se pusieron en práctien julio de 1999 (véase el anexo I, párr. 3).

b)

Analizar los motivos por los que no

funcionó el módulo 2, elaborar un plan deacción a fin de que el módulo 2 se ajuste a lasnormas relativas a las prestaciones delpersonal y formular un calendario para ponen marcha el sistema;

Cuando se publicó el informe ya estaban bastante avanmedidas adoptadas de acuerdo con la recomendacióde Auditores. Para entonces, la Oficina de GestióHumanos, la Oficina de Planificación de ProgPresupuesto y Contaduría General y el equiSIIG habían elaborado un plan detalladointroduciendo y ensayando cambios ela Sede en abril de 1998 y desde enlugares de destino, el PNUD y ea principios de 2000.

c)

Acelerar la elaboración d

instrumentos de diagncalidad y fiabilidaden el SIIG;

Desde febrero de 1998 sediagnóstico que se hanla situación de los flibro mayor, los libro mayor, lobligacionelos docuposibest
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Recomendaciones

Observaciones

e)

Elaborar un plan de acción global en que

se indiquen los plazos y recursos necesariospara solucionar todos los problemaspendientes que se produjeron en la ejecucióndel SIIG;

El módulo 2 se aplicó en todos los lugares de destino. Lasmejoras del módulo 3 se aplicaron en la Sede en enero de 1999 yde allí en adelante.El módulo 3 se aplicará en todos los lugares de destino a mástardar en noviembre de 2000.Los módulos 4 y 5 se aplicarán en la Sede a principios de 2000 yen las oficinas restantes a más tardar en diciembre de 2000.Muchas cuestiones y problemas ya se han abordado, como seseñala en los informes anteriores y en el presente informe, ydurante 1999 se aplicó un importante conjunto de mejoras delmódulo 3. Nunca podrán abordarse todos los problemasnormativos o técnicos descubiertos. Las prioridades seestablecen y atienden permanentemente. No ha cambiado elnivel de recursos que se calcula que serán necesarios hasta quetermine la implantación del sistema en todos los lugares dedestino, indicado en el décimo informe (véanse los párrafos 29 a34 del presente informe).

f)

Enmendar el contrato del SIIG a fin de

actualizar la lista de productos terminados yel plan de trabajo y utilizarlos para supervisarpagos y productos;

Se ha establecido la lista de productos pendientescorrespondiente a los módulos 4 y 5 y se terminó de prepauna modificación del contrato que los comprende a tod

g)

Definir claramente las solicitudes de

mejora del sistema a fin de garantizar que elcontratista asuma debidamente la obligacide realizar el trabajo que se encuentra eámbito de aplicación del contrato;

Se ha revisado el contrato y se han detallado y dclaramente las tareas que el contratista debe rlas estipuladas en el contrato.

h)

Garantizar que se contará a nive

con conocimientos especializaen materia de lógica, códigcaracterísticas técnicas dpermitiría depender mSIIG;

Aparte de las mejoras que se hanpersonal de las Naciones Unidactividades permanentes depuesto. 

i)

Contar con suf

para desarrogestión d

Se ha reforzadInformaciónde Gestiópara dde sl
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ObservacionesEn el proyecto de presupuesto para el bienio 2000–2001 sesolicitan recursos para la Oficina de Gestión de RecursosHumanos, la Oficina de Planificación de Programas,Presupuesto y Contaduría General y las oficinas situadas fuerade la Sede a fin de fortalecer aún más su capacidad paraadministrar el sistema con una perspectiva de usuario.

j)

Considerar de alta prioridad la aplicación

plena del plan de mantenimiento de largoplazo del SIIG, en que deberían tenerse encuenta los requisitos y las obligaciones de lasoficinas usuarias;

Véanse las observaciones correspondientes a la recomendacióni) supra. Actualmente las actividades de mantenimiento están acargo pura y exclusivamente del equipo del SIIG de lasNaciones Unidas.

k)

Revisar la función actual de preparación

de informes del SIIG a fin de lograr que loscuadros de extractos sean más fáciles deutilizar, y elaborar un sistema general depreparación de informes a fin de satisfacerlas necesidades de recuperación periódica deinformación de los diversos usuarios, yminimizar así la necesidad de hacer consultasespecíficas a la base de datos.

Ha aumentado el número en 144 y la calidad de los informesentregados a los usuarios con carácter de informes estándar,solicitados periódicamente por un gran número de usuarios.Ciertas necesidades de la Oficina de Planificación deProgramas, Presupuesto y Contaduría General, relativas a lasupervisión de sus operaciones, se atienden y se seguiránatendiendo mediante consultas estándar, como se hacía con lossistemas antiguos. Éstos, dado que son necesarios para unnúmero reducido de funcionarios muy especializados, noque incorporarse en la función principal de preparacióinformes.La capacidad de volcar datos escogidos en instrestándar de automatización de oficinas, añadde 1998 a la función de preparación de inenormemente la disponibilidad de datousuarios finales. El plazo de respuesmejorado.Los expertos independientes realizada en esta esfera (vé60).



A/54/474

Anexo III

Estadísticas de utilización mensual del Sistema Integradode Información de Gestión(Septiembre de 1998 a agosto de 1999)
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